
                                                                                                                                             
INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS PRESENTADAS A LOS 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-047-2016  

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN CONDICIONAL EN FASES DEL PROYECTO 
“AMPLIACIÓN Y OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO E INTERCEPTORES 
PLUVIALES, CASCO URBANO MUNICIPIO DE HATO, DEPARTAMENTO DE SANTANDER” 
 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 26 DE ENERO DE 2017 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 2.22. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, a los anexos y cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de 
selección, hasta el día treinta (30) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), las presentadas por fuera de dicho 
término son extemporáneas, pero aun así se procederá a dar respuesta a través del presente documento, en 
los siguientes términos: 
 

1.- 

 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 

Se informa al interesado que conforme a la reforma tributaria estructural, donde se aumentó tres puntos 

porcentuales el IVA, y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de 



                                                                                                                                             
selección, la entidad procedió a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de la 

entidad con los ajustes pertinentes aplicables.  

2.- 

 

 

RESPUESTA ENTIDAD 

En atención a la observación, es preciso anotar que la discusión de la reforma tributaria ha sido de notorio y 

público conocimiento, en consecuencia, el potencial oferente a la hora de presentar su propuesta debe estimar 

los costos que se llegasen a originar fruto del nuevo marco tributario, la cual se encuentra aprobada mediante 

la Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016, mediante la cual se adopta la reforma tributaria estructural. 

Adicional a lo anterior, los Términos de Referencia comportan el subnumeral 2.14. CLAUSULA DE GESTIÓN 

DE RIESGOS, la cual indica:  

“El Contratista previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con 

base en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el 

contexto en el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del 

contrato. En la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas 

que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos 

que puedan afectar la ejecución del contrato. (…)” 

Sin embargo y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de selección, 

la entidad procederá a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de le entidad con 

los ajustes pertinentes aplicables.  

Por lo anterior el presupuesto de la convocatoria no será objeto de modificación, manteniéndose así el valor 

establecido en los Términos de Referencia. 

3.- 

 

 



                                                                                                                                             

 

RESPUESTA ENTIDAD 

a.- Se aclara al interesado que los contratos y/o proyectos aportados deben permitir identificar en su alcance la 

INTERVENTORÍA EN INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA SISTEMAS DE ALCANTARILLADO, en los cuales 

se permita evidenciar las tres (3) condiciones de cumplimiento indicadas en el numeral 3.1.3.1. EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, establecidas en los Términos de Referencia.  

b.- Se aclara al interesado que para la acreditación de las condiciones de experiencia específica establecidas 

en valor, diámetros y longitudes, el proponente podrá acreditar su experiencia, con la presentación de Uno (1) 

hasta tres (3) contratos, de manera que se pueda evidenciar el cumplimiento de la verificación de requisitos 

habilitantes exigidos en los Términos de Referencia.    

4.- 

 

 

RESPUESTA ENTIDAD 

Se informa al interesado que conforme a la reforma tributaria estructural, donde se aumentó tres puntos 

porcentuales el IVA, y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de 

selección, la entidad procedió a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de la 

entidad con los ajustes pertinentes aplicables. 

 

 



                                                                                                                                             
 

5.- 

 

 

RESPUESTA ENTIDAD 

1.- En atención a la observación, es preciso anotar que la discusión de la reforma tributaria ha sido de notorio 

y público conocimiento, en consecuencia, el potencial oferente a la hora de presentar su propuesta debe estimar 

los costos que se llegasen a originar fruto del nuevo marco tributario, la cual se encuentra aprobada mediante 

la Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016, mediante la cual se adopta la reforma tributaria estructural. 

Adicional a lo anterior, los Términos de Referencia comportan el subnumeral 2.14. CLAUSULA DE GESTIÓN 

DE RIESGOS, la cual indica:  

“El Contratista previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con 

base en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el 

contexto en el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del 

contrato. En la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas 

que dicta el estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos 

que puedan afectar la ejecución del contrato. (…)” 

Sin embargo y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de selección, 

la entidad procederá a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de le entidad con 

los ajustes pertinentes aplicables.  

 



                                                                                                                                             
2.- Sea lo primero señalar que conforme se estableció en los Términos de Referencia de la convocatoria LA 

CONTRATANTE es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA- FINDETER 

(FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A), sujeto de derecho privado de modo que el contrato que se llegue a suscribir se 

rige por el derecho privado. Sin perjuicio de lo cual, LA CONTRATANTE aplicará las retenciones que procedan 

conforme a lo establecido en la ley.  

Se indica al interesado que atendiendo lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I, numeral 1.4. 

“… El proponente deberá considerar en su oferta todos los costos correspondientes a impuestos, tasas, 

contribuciones o gravámenes que se causen con ocasión de la suscripción, ejecución y liquidación del contrato, 

y que le apliquen.  

Adicionalmente tendrá en cuenta, los costos de las pólizas incluidas en el numeral GARANTIAS de los términos 

de referencia y todos los demás impuestos que se generen por la celebración de este contrato y demás que se 

generen… 

De acuerdo a lo anterior, nos permitimos señalar que las retenciones a practicar serán las que apliquen, 

teniendo en cuenta la calidad tributaria del Patrimonio Autónomo a la tarifa que corresponda según la operación 

descrita, no obstante lo anterior cualquier otro ítem o impuesto que se cause deberá ser asumido por el 

CONTRATISTA. 

Así las cosas, es facultad y responsabilidad exclusiva del PROPONENTE realizar las averiguaciones, los 

cálculos y estimaciones que considere necesarios para elaborar su propuesta económica. Findeter como 

entidad encargada del proceso, da pautas y lineamientos que considere pertinentes. 

De igual forma, es el proponente interesado, quién tiene la obligación de consultar ante las diferentes entidades 

recaudadoras qué impuesto le es aplicable en caso de ser adjudicatario, todo esto enmarcado en el hecho de 

que el Patrimonio Autónomo Asistencia Técnica Findeter- Fidubogotá, es quién realiza la contratación bajo el 

Régimen Jurídico del derecho privado. 

En todo caso, se aclara que con la presentación de la propuesta el proponente declara que conoce todas las 

condiciones tributarias que podrían llegar a afectar al proyecto. 

Por lo anterior el presupuesto de la convocatoria no será objeto de modificación, manteniéndose así el valor 

establecido en los Términos de Referencia.  

3.- Para la presente convocatoria se han emitido diferentes adendas que han originado el aplazamiento del 

cierre del proceso, por lo que el interesado podrá revisar en la adenda No. 3 expedida por la Entidad la fecha 

actual de cierre de la convocatoria. 

6.- 

 



                                                                                                                                             

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
En atención a la observación, es preciso anotar que la discusión de la reforma tributaria ha sido de notorio y 
público conocimiento, en consecuencia, el potencial oferente a la hora de presentar su propuesta debe estimar 
los costos que se llegasen a originar fruto del nuevo marco tributario, la cual se encuentra aprobada mediante 
la Ley 1819 del 29 de Diciembre de 2016, mediante la cual se adopta la reforma tributaria estructural. 
 
Adicional a lo anterior, los Términos de Referencia comportan el subnumeral 2.14. CLAUSULA DE GESTIÓN 
DE RIESGOS, la cual indica:  
 
“El Contratista previamente a la celebración del contrato ha hecho sus propios cálculos y estimaciones, con base 
en los cuales ha dimensionado su oferta. Tales estimaciones y cálculos deben haber considerado el contexto en 
el cual se ejecutará el contrato, así como todos los fenómenos, que puedan afectar la ejecución del contrato. En 
la ejecución del contrato, el Contratista se obliga a realizar todas las actividades y buenas prácticas que dicta el 
estado del arte en el campo del objeto contractual, con el fin de realizar la gestión de los riesgos que puedan 
afectar la ejecución del contrato. (…)” 
 
Sin embargo y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de selección, 
la entidad procedió a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de le entidad con los 
ajustes pertinentes aplicables.  
 
Por lo anterior el presupuesto de la convocatoria no será objeto de modificación, manteniéndose así el valor 
establecido en los Términos de Referencia. 
 
7.-  

 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
En atención a la solicitud del proponente nos permitimos informar que no es procedente ampliar los plazos 
establecidos en los términos de referencia, los proponentes interesados en participar en las convocatorias que 
ofrece Findeter deberán cumplir con todos los requisitos allí establecidos. 

 



                                                                                                                                             
8.- 

 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se informa al interesado que conforme a la reforma tributaria estructural, donde aumentó tres puntos 
porcentuales el IVA, y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de 
selección, la entidad procedió a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de la 
entidad con los ajustes pertinentes aplicables. 
 
9.-  

 
 

 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se informa al interesado que conforme a la reforma tributaria estructural, donde se aumentó tres puntos 
porcentuales el IVA, y con el fin de brindar mayor claridad a los futuros oferentes en el presente proceso de 
selección, la entidad procedió a modificar el formato de oferta económica publicado en la página web de la 
entidad con los ajustes pertinentes aplicables. Por lo anterior el proponente deberá tomar el IVA del 19% para 
el presente proceso de selección. 

 
 
El presente informe se expide a los veinticinco (25) días del mes de enero de dos mil diecisiete (2017). 

 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO  
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.). 


